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Código TRD: 4020

Bogotá D.C. 26 de mayo de 2026

Señora
MARGARITA DIAZ LEAL
Correo electrónicomdiaz@mintic.gov.co

Asunto: Aceptación de solicitud de Prórroga - Respuesta a radicado No. 262090553 del 25 de mayo de 
2026

Estimada Margarita

En atención a su solicitud de prórroga remitida mediante comunicación recibida a través de radicado No. 
No. 262090553 del 25 de mayo de 2026, transcrita a continuación:

“(…) solicitar se analice la viabilidad de conceder prórroga en el encargo que actualmente desempeño,
teniendo en cuenta necesidades del servicio asociadas a las funciones que vengo desarrollando en la
Subdirección Administrativa. 

Actualmente, me encuentro ejerciendo el rol de asesor en dicha dependencia, atendiendo actividades
misionales  que,  por  su  naturaleza,  complejidad  y  volumen,  requieren  continuidad  para  garantizar  el
adecuado  desarrollo  de  los  procesos,  el  cumplimiento  de  los  compromisos  institucionales  y  evitar
afectaciones en la prestación del servicio.

En ese sentido, resulta necesario que pueda continuar en el ejercicio del cargo hasta tanto se surta la
incorporación del titular, con el fin de asegurar la debida continuidad en la gestión del área, considerando su
dinámica operativa y la carga laboral existente.

De manera preliminar, se tiene conocimiento de que la posesión del titular se estaría adelantando el día 14
de julio del presente año; no obstante, respetuosamente solicito que la prórroga sea concedida hasta dicha
fecha o hasta el momento en que efectivamente se produzca la posesión del titular del cargo, con el
propósito de garantizar una transición ordenada y sin interrupciones en el servicio.”. Con toda atención esta
subdirección se permite dar respuesta en los siguientes términos:

De acuerdo a su solicitud en la cual pide prórroga para efectuar posesión en encargo el 14 de julio de 2026,
en el  empleo de carrera administrativa  denominado Profesional  Universitario  Código 2044 Grado 11
adscrito a la Subdirección de Radiodifusión Sonora de la planta de personal del Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, para el cual fue nombrado mediante Resolución No. 00520 del 19
de febrero de 2026, me permito informarle lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7. del Decreto 1083 del 2015,
el cual señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá
tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse,
por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación
del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.”

De conformidad a lo anterior, se evidenció que las razones expuestas en su solicitud resultan razonables,
por lo que, la Entidad, en ejercicio de su facultad discrecional y atendiendo a criterios organizacionales,
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logísticos y de continuidad en la prestación del servicio, determinó otorgar la ampliación de la prórroga,
ajustando la fecha para la toma de posesión en encargo del empleo referenciado, fijándose como nueva
fecha el día 14 de julio de 2026.

Se  advierte  que  la  posesión  deberá  realizarse  dentro  del  término  anteriormente  señalado,  y  la  no
comparecencia o la no materialización de la posesión dentro de dicho plazo dará lugar a que se entienda
que la designada no acepta el nombramiento en encargo, procediéndose conforme a lo dispuesto en la
normativa vigente y procedimiento vigente.

Atentamente,

(Firmado digitalmente)
EDNA ROCIO SÁNCHEZ MORALES
Subdirectora para la Gestión del Talento Humano (E)

Proyectó: Meilys Barraza Pacheco – Contratista GIT Administración de Personal 
Revisó: Angela Carolina Riaño Paipilla – Coordinadora - GIT Administración de Personal
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